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931 REAL DECRETO 3/1994, de 14 de enero, por
el que se dispone la creación de Deuda Públi-
ca, durante 1994. o

El artículo 46 de la Ley de 'Presupuestos Generales
del Estado para 1994. autoriza al Gobierno para que.
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda. incre
mente la Deuda del Estado durante 1994. de modo que
su saldo vivo al término del año no exceda del existente
a 1 de enero del mismo año en más de 4.031.046.098
miles de pesetas. El número dos del mismo artículo pre
cisa la efectividad temporal del límite y las causas por
las que se revisará automáticamente.

Por' otra parte. el artículo 47 de la Ley citada auto
rizada a concertar operaciones de crédito durante 1994.
a los organismos y entidades y por los importes que
figuran en el anexo 11I de la misma.

La plena aplicación a partir de 1 de enero de 1994
de las previsiones del artículo 104 del Tratado Cons
titutivo de la Comunidad Económica Europea en la redac
ción dada por el Tratado de la Unión Europea de 7 de
febrero de 1992. aconseja facilitar el tránsito a la nueva
situación habilitando, sin demoras, la utilización de las
autorizaciones para contraer Deuda del ~stado o de los
organismos contenidas en la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1994.

Corresponde al Gobierno disponer la creación de la
Deuda Pública. ya sea del Estado o de los organismos
autónomos y fijar el límite máximo y los criterios gene
rales dentro de los que el Ministerio de Economía y
Hacienda ha de ejercer sus competencias en la materia.
así como los relativos a la gestión de la Deuda Pública
en circulación. Es preciso establecer uno y otros. dentro
de la continuidad que aconseja la consolidación de ins
trumentos. prácticas y de cuantos elementos configuran
la política de Deuda en sentido amplio. Tal continuidad
queda reflejada en el mantenimiento durante 1994 de
los criterios establecidos para 1993 por el Real Decreto
43/1993. de 15 de enero. excepto en las materias a
las que la propia evolución normativa general o fiscal
ha privado de vigencia.

En virtud de lo que antecede. a propuesta del Ministro
de Economía y Hacienda. previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 14 de enero de 1994.

DISPONGO:

Artículo 1.
El Ministro de Economía y Hacienda podrá autorizar

durante 1994 la emisión o contratación de Deuda del
Estado hasta un importe que no supere el límite fijado
en el artículo 46 de la Ley de Presupuestos Genetales
del Estado para 1994.

Artículo 2.

La Deuda del Estado que se emita en 1994, en lo
no determinado por la Ley citada. tendrá las caracte
rísticas y condiciones establecidas en este Real Decreto
y las que, por sí o por delegación. establezca el Ministro
de Economía y Hacienda. quien en el ejercicio de sus
competencias velará tanto por la necesaria continuidad
en los instrumentos, técnicas y prácticas de emisión
como por la adaptación de unos y otras a lo que la
evolución de--10s mercados y la eficacia en la gestión
aconsejen.

En particular. el Ministro de Economía y Hacienda:
a) Podrá proseguir la realización de operaciones de

endeudamiento en las modalidades y con las caracte
rísticas básicas praticadas a la entrada en vig(\~ d;¡ ;¡¡
Ley de Presulluestos Generales de! E~ta¡;o para 1994.
aSI como m!Jdlflcar !5~ ~6r{li:>re comercial o agrupar más
de 11!"!~ ::iüú"iídad bajo una sola denominación. cuando

consideraciones de mercado lo aconsejen y siempre que
no se perjudiquen los derechos económicos del tenedor.

b) Podrá crear. en el marco de la legislación fiscal
aplicable, nuevas modalidades de Deuda del Estado.
negociable o no negociable. estableciendo su denomi
nación comercial. técnicas de emisión y demás carac
terísticas.

c) Podrá regular las prácticas de emisión o de deter
minación de cupones de interés que permitan agrupar
emisiones o colocar sucesivamente partes de una misma
emisión, de manera que se alcancen los volúmenes de
títulos homogéneos necesarios para la fluidez de los mer
cados secundarios.

d) Acomodará los procedimientos de emisión y de
representación de la Deuda del Estado a lo dispuesto
en la Ley 24/1988. de 28 de julio. del Mercado de
Valores y en sus normas de desarrollo.

e) Con respecto de lo previsto en el Tratado Cons
o titutivo de la Comunidad Económica Europea:

1. Podrá limitar la sucripción o tenencia de deter
minadas emisiones o modalidades de Deuda a categorías
preestablecidas de inversores o colocadores autorizados.

2. Podrá amortizar anticipadamente la Deuda que
se encu~ntre en la cartera del Banco de España en virtud
de compra a vencimiento. Dicho Banco podrá operar
con entidades, empresas o personas particulares. tanto
para realizar los servicios financiero y de mediación en
las operaciones estatales de crédito. como para prestar
los servicios relativos a la Deuda del Estado. que se deri
ven de los convenios especiales que haya firmado o
pueda firmar. al amparo de lo previsto en su normativa
específica. Cuando los convenios tengan por finalidad
regular la compra de Deuda del Estado. en el mercado
secundario. para su amortización por cuenta del Tesoro.
siguiendo instrucciones del Ministerio de Economía y
Hacienda. podrá habilitarse en el pr~pio convenio al Ban
co de España para que abone por cuenta del Tesoro
el importe de las compras. El Banco rendirá cuenta inme
diata a la Dirección General del,:resoro y Política Finan
ciera de las operaciones efectuadas y de las condiciones
de las mismas. Dentro del mes siguiente a la presen
tación de la cuenta. la Dirección General citada aplicará
su importe a los conceptos correspondientes del Pre
supuesto de Gastos del Estado.

o f) Unificará o aproximará los procedimientos de ges
tión de las Deudas asumidas por el Estado, aún cuando
lo asumido sea solamel)te la carga financiera. a los vigen
tes para la Deuda del Estado en la medida que resulte
conveniente para la eficacia en la gestión y mayor faci
lidad de los tenedores. Para ello, en particular, según
lo previsto en el número 6 del artículo 104 del texto
refundido de la Ley' General Presupuestaria, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1091/1988. de 23 de sep
tiembre. podrá acordar cambioo en las condiciones de
las Deudas asumidas, incluso para subsanar errores
imputables a los tenedores en el ejercicio de sus dere
chos. ocurridos con posterioridad a la asunción de la
Deuda por el Estado y derivados de la desigualdad de
procedimiehtos de gestión.

Artículo 3.

En el caso de emisiones de Deuda del Estado. deno
minada en ECUs cuya oferta o colocación inicial se efec
túe tanto en España como en el extranjero. !)o(j¡t;r¡
pactarse. respecto a los rendimi'!!1tQS Cbi:enidos 'por no
residentes. c'!pUSlJ!as úa ¡áS previstas en el número 7
del artre:.;!,,: '; ü4 de la Ley General Presupuestaria.

Artículo 4.
los valores de la Deuda del Estado, cuya emosoon

se dispone por este Real Decreto serán aptos para sus
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~Ituir sin nec.esidad de autorización administrativa previa,
oncluso mediante canje voluntario cuando tal opción exis
ta, a los valores .de Deuda del Estado en que. estén mate
rializados los depÓSitos necesarios que las entidades
de seguros, d,e capitalización, montepíos y mutualidades
de la preVlston social y entidades públicas encargadas
de la gestión de la Seguridad Social hayan de mantener
en el Banco de España o en la Caj¡¡ General de Depósitos'
en concepto de .caució~ inicial o de inversión legal dé
reservas o prOVISiones teCnlcas, en virtud de lo dispuesto
en la disposición ~ransitoria sexta del Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto.

Artículo 5.

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
que, atendiendo a los mismos principios generales esta
blecidos para ~a Deuda ~!ll Estado en el presente Real
Decreto, autorice la emiSión de Deuda de organismos
autónomos hasta los Ifmites fijados en el artículo 47
Y en el anexo 11 de la Ley de Presupuestos Generales
del Estado para 1994.

Artículo 6.

, El presente. Real, Decreto entrará en vigor el mismo
dla de su publlcaclon en el «Boleton Oficial del Estado...

Dado en Madrid a 14 de enero de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
PEDRO SOLBES MIRA

MINISTERIO DE COMERCIO
y TURISMO

932 RESOLUCION de 3 de enero de 1994 de la
Dirección General de Comercio Exteriór, por
la que se desarro./ia la Resolución de 28 de
diciembre de 1993, de la Secretaría de Estado
de Comercio, que somete a restricciones
cuantitativás las importaciones de aluminio en '
bruto originário de Ar,!",enia, Azerbaiyán, Bie
lorrL!s/a, .Georg/a, KazaJstán. Kirguizistán. Mol
dE/vla, Rus/a, Tay/k/stán. Turkmenistán. Uzbe
k/stán. Ucrania, Estonia, Lituania y Letonia.

La Resolución de 28 de diciembre de 1993 de la
SecretarIa de Estado de Comercio, por la que se amplfan

las restricciones cuantitativas a las importaciones de alu
miniO en bruto de Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Geor
gla, KazaJstán, Kirguizistán, Moldavia, Rusia, Tayikistán,
Turkmenlstán, Uzbekistán, Ucrania, Estonia, Lituania.::t
Letonia, que tiene su base legal en el Reglamento (CEE)
2227/93, de_26 de noviembre de 1993, establece la
prórroga de un contingente comunitario de 45.000 tone
ladas métricas hasta el 28 de febrero de 1994.

. COI") ~bjeto de poner en práctica las mencionadas
diSpOSICiones y desarrollar las normas de procedimiento
onterno necesarias para la adjudicación de dicho con
tongente, resuelvo:
Artículo 1.

Se establece un nuevo contingente para España de
987 toneladas métricas hasta el 28 de febrero de 1994
para las importaciones de aluminio en bruto, correspoo
dlent!'! a los códigos NC 7601.10.00 y 7601.20.10, or~
gtnarlas de. Armenia, Azerbaiyán, B.ielorrusia, Georgia,
KazaJstán, Klrgulzlstán, Moldavla, RUSia, TaYlkistán,·Turk
memstán, Uzbekistán, Ucrania, Estonia, Lituania y Letonia.
Artículo 2.

L9s operadores económicos deberán presentar sus
sollcltude~ de importación, materializadas en impresos
de «Autorlzaci9n administrativa de importación», a partir
de. la publlcaclon de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado.. y durante un plazo de quince días
naturales.
Artículo 3.

Además de .los datos que expresamente fi.lluran en
los correspondientes formulariOS de autOrlzaClon admi
nlstrativé! de importación, deberá hacerse constar en la
caSilla numero 28, correspondiente a «Descripción deta
llada de la mercancía.., el precio CIF, franco frontera
CEE, en ecus y la fecha o fechas y lugar o lugares pre
ViStOS para. la importación. Asimismo, el solicitante de
la Importación deberá certificar en la casilla número 30
correspondiente a «Fecha y firma del titulanda exactitud
de las onformaclones contenidas en su solicitud.
Artículo 4.
. Los operadores ec~mómicos deberán adjuntar a los
Impresos de autOrizaCión administrativa de Importación
la sigUiente onformación debidamente documentada:

1. _Historial importador del solicitante en los tres últi
mos anos, respecto al producto objeto de la solicitud,
diferenciando por países de origen..

2. Datos objetivos sobre la empresa importadora
que permitan determinar su dimensión empresarial.
Artículo 5.

El plazo de validez de estas autorizaciones adminis
trativas de importación será de dos meses.

Madrid, 3 de enero de 1994.-EI Director general.
Javier Sansa Torres.


